
MUNTCIPALIDAD DE TOTONTTCEpÁN
ADMINI§TRACIÓN 2O2O - 2024

Í-/T INFRASCRITA ENCARGADA DE I-4 T]NIDAD DE ACCE§O A LA INFONM¿CIÓIV
rilgttc¡ DE IA, MrINICrpALrsAs »g roroxtcaru{¡,¡ ilsL MUNToIHo y

DSPARTAMENTo »r rororuc*Áx

Hace constar:

Que lc Manieipolid*d de Totonicapán, no ha realizsdo ningín procedilniento estab§eeido par* elosificor
información pública camo confidencial o reservada.

Sin embargo, se considerq como información confidencial expresamente establecido en el artículo 22,

de la Ley de Acceso a la In{ormqción Públicu. Decrelo 57-2A08. lo siguiente:

1. La expresamente definida en el artfculo veinticuatro de la Constitucion Política de la Republica
de GuaÍemals

2. La expresumerute eleJinida como cortJidencial den la Le-r* de Bancr¡s y Grupos Financieros
J. La Información clasificada con secreto proJbsional
4. f-* que por d;.rp*sirlóri €§pre.tü dc un§ /eri'srr; c*nsi¿Jerrsda *¡*t¿¡ cow{ide.+ti*l
5. Los datos sensible,s o personales, que solo podran ser conocidos por el titular del derecha
6. La información de particulares recibida por el stt¡'eto obligado bajo garantía de confidencial.

Además, Io establecido en el Artículo 6 inciso j) Ley de RENAP se establece como información pública
sin restricción solamente el nombre y los apellidos de la persona, su número de identiJicación, fechas de

nacimientLt o deJitnción, sexo, vecindcd, ocupac,ií¡n, proJésión, u oficir¡, nacionuiidad y estudo civii, no

así la direccién de su residencia.

Por lo tütltü, que durante t:l periodts comprenditlo na se ha reali:ctda ningunu clasifícución de

información pública, como reservada mediante o resolución y publicación en el Diario Oficial, al que

se refiere el nurueral 27 clel artículo l0 decreto 57-2008.

Y para uso legal que al interesado convenga. extendido, sello y Jirmo lct veintiocho días

del mes de septiembre del año dos tnil

Encargada de la de ala Ptihlict
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